	[image: image1.png]ASOCIACION DE SCOUTS DE MEXICO, A.C.




	Acta de Consejo de Grupo

Elección de Jefe de Grupo para el periodo                                                   del  1 enero al 31 diciembre 2012
	Escudo del Grupo
	


	Grupo 
	000
	Nombre del Grupo y Localidad
	Provincia
	


	Fecha y lugar de realización:
	


	Orden del Día

	01. Oración.
02. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 

03. Nombramiento de dos escrutadores.
04. Nominación de candidatos a Jefe de Grupo.
05. Selección del método de votación.
06. Elección del Jefe de Grupo para el año 2012.
07. Cierre del acta y Oración final.
  


	Asistentes

	NOMBRE
	CUM
	CARGO
	FIRMA

	
	
	Jefe de Grupo
	

	
	
	Subjefe de Grupo
	

	
	
	Tesorero de Grupo
	

	
	
	Secretario de Grupo
	

	
	
	Vocal de Relaciones
	

	
	
	Jefe de Manada
	

	
	
	Jefe de Tropa
	

	
	
	Jefe de Comunidad 
	

	
	
	Consejero Responsable
	

	Por ejemplo Asociado, Comisionado de Distrito, dirigente de Provincia…
	
	Invitado Observador 
(sin derecho a voto)
	

	
	
	Invitado Observador 
(sin derecho a voto)
	


	Desahogo de los puntos de la Orden del día

	1. Oración inicial citada por _____________________________________________________ con el cargo de ___________________________________, quien fue designado por los asistentes.
2. El Secretario de Grupo, o quien los asistentes nombraron Secretario de la reunión pasa lista de asistencia, y con _________ personas presentes, que representan el ______% del total del Consejo de Grupo y al ser más del 50% de lo requerido, se declara establecido el quórum legal. 

3. Se propusieron los nombres de dos personas que actuarán como escrutadores, habiéndose elegido a:

____________________________________ con el cargo de __________________________________ y ____________________________________ con el cargo de ____________________________________
4. En desahogo de este punto, el Secretario de la reunión dio a conocer quienes son los candidatos a desempeñar el cargo de Jefe de Grupo, mencionando si cumplen o no con los requisitos para el cargo, de acuerdo a la revisión previa. (ANEXO 1).

La lista de candidatos que se presenta es la siguiente:
CANDIDATO

CUMPLE LOS REQUISITOS ( SI / NO )

5. Para desahogar este punto de la orden del día, se pidió a los asistentes seleccionar uno de entre los siguientes métodos de votación: abierto o cerrado; Decidiéndose los asistentes por el método: ____________________________
6. Para desahogar este punto de la orden del día, se procedió a la elección del Jefe de Grupo, de conformidad con el método de votación seleccionado en el punto inmediato anterior. Considerando un voto por cada miembro del Consejo de Grupo, incluido el Jefe de Grupo en funciones.
Una suma total de _______ votos, los cuales representan el _______%_ de la totalidad de los votos a que tiene derecho todo el Consejo de Grupo, estén o no presentes en la elección. Porcentaje que al ser el 50% más uno, representa la mayoría requerida. 

Una vez realizado el conteo de votos emitidos por el Consejo de Grupo, los escrutadores dieron a conocer el resultado de la votación:

Se hace del conocimiento del Consejo de Grupo, que la persona que resultó electa para ser propuesta ante el Consejo de Provincia para ocupar el cargo de Jefe de Grupo en caso de ser aprobado por el Consejo de Provincia es:

NOMBRE

CUM

CARGO ANTERIOR
Ya que obtuvo la mayoría de votos requerida.

En caso negativo, se convocará nuevamente a un Consejo de Grupo para seguir el procedimiento de elección de Jefe de Grupo, siempre y cuando sea realizada dentro del mes de Septiembre de 2011. En caso de de no realizar la elección de Jefe de Grupo en el mes de septiembre, será el Consejo de Provincia quien designe al nuevo Jefe de Grupo.
Se instruye al actual Jefe de Grupo y/o Secretario de Grupo, para que haga llegar una copia de la presente acta antes del 30 de septiembre de 2011 al Comisionado de Operación de Provincia, y al Comisionado de Distrito (en caso de no existir Comisionado de Operación y/o Comisionado de Distrito, enviar al Presidente de Provincia), para que en atención al Artículo 17 del Reglamento vigente de la Asociación, el Consejo de Provincia tome el acuerdo correspondiente sobre la aprobación o no del candidato electo y el Consejo de Grupo sea notificado. Considerando que éste Consejo es realizado en el mes de Septiembre de 2011, como lo establece el Artículo antes citado.

7. Habiéndose desahogado todos los puntos de la Orden del Día y no habiendo nada más que tratar se levanta la sesión siendo las ____:____ horas del mismo día de su realización, desahogándose de esta manera la orden del día.

Oración final citada por _____________________________________________________ con el cargo de ___________________________________, quien fue designado por los asistentes.



	Acuerdos

	El Consejo de Grupo acuerda proponer ante el Consejo de Provincia a:

NOMBRE

CUM

Para ocupar el cargo de Jefe del Grupo _______ de la Provincia __________________________________ del 1 de enero al 31 de Diciembre de 2012. 




	Hora de inicio
	 :         horas
	Hora de término
	:         horas


	FIRMA DE QUIEN LEVANTÓ EL ACTA

	

	Nombre:

	Cargo:


	Asistentes que deseen firmar
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	ANEXO 1

Revisión de requisitos de Candidatos a Jefe de Grupo

para el periodo 1 Enero al 31 de Diciembre de 2012.
	


	Grupo 
	000
	Nombre del Grupo y Localidad
	Provincia
	


	REQUISITO
	CANDIDATO 1
	CANDIDATO 2
	CANDIDATO 3

	Nombre de los candidatos:


	
	
	

	Que cuente con el apoyo de la mayoría de los padres de los muchachos.
	
	
	

	Que sepa formar el equipo humano necesario para la buena marcha del grupo y conservar armonía entre sus miembros. 
	
	
	

	Que cuente con su Plan Personal de Formación, de acuerdo con el Esquema Nacional para los Recursos Humanos de la Asociación, el cual esté desarrollando exitosamente. 
	
	
	

	Cumplir la Promesa Scout a juicio de quien confiera el cargo. 
	
	
	

	Tener la edad mínima necesaria para ocupar cada uno de los cargos: 25 años para ser jefe de grupo. 
	
	
	

	Tener conocimientos de: Los ordenamientos de la ASMAC,
Los esquemas nacionales de recursos humanos y de programa educativo vigentes. 
	
	
	

	Cumplir con su Plan Personal de Formación de acuerdo con el Esquema Nacional para los Recursos Humanos vigente, en los tiempos establecidos en el mismo y a satisfacción de las personas u órganos encargados de su formación. 
	
	
	

	Contraer el Acuerdo y Compromiso Mutuo de scouter o dirigente según el caso. 
	
	
	

	Tener la preparación personal para desempeñar sus funciones a juicio y bajo la responsabilidad de quien aprueba el cargo. 
	
	
	

	Desarrollar una ocupación u oficio, o estar jubilado, en su caso. 
	
	
	

	Cumplir y hacer cumplir los ordenamientos.
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